
11028
•

Martes· 30 abril 1985 BOE núm. 103

Excmos, Sres. Subsecretario de Defensa 'y Teniente General Jefe
del Estado Mayor del A.ire, .

dictado sentencia con fecha 19 noviembre 1984 cuya pa~te dispo
sitiva es como sigue:

«'fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrati.,.o Interpuesto por la Pro
cUl"'ddora doña Maria dé! Carmen Feijoo Heredia. en nombre y
representación de doña Maria Luisa Galiana Moliner. viuda del
que fue Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos
del Ejército del Aire. con Alfonso Solbes Jorda. contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 9 de abril y 19 de agosto de
1981. las que declaramos ser las mismas ajustadas a Derecho. y
no hacemos expresa imposición de costas. . .

Así por esta nuestra -sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega.
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunci.amos. man~
damos y firmamos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jürisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
.artículo 3,0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
téryninos la expresad~ sentencia. .

Lo que- comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 28 de febrero <le 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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7490 ORDEN 114/00285/1985. de 28 de febrero, por !a
que se dispone el cumplt'!",enlo .de la .,enuncia
~ (a Audienc';u T(>rr;lOri,,1 d(' Madrid,' dil'UuUJ con

,.fecha 7 de mayo tie J984. elt tI "curSI) t'tJlIlenl'ioso~
admin;SJralil'o interpU('Jlo por tkJ'J. Andrés Villare=
Moyana,

ORDEN 114/00314/1985. de Sde marzo, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia

. dt, ta Audiencia Nqcional dictada con {echa 24 de
.u:ptu'm"re de 1984. en el recurso contenl'io:lO-adm;
nistrotivo interpuesto por don Félix Corr('s An.mt('-
gui. Sargento de Infan/ala. •

Excmos. Sres.: En el' recurso contencioso-administrativo se~
guido en uoica instancia apte la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. li:OIAO demandante. don Félix Co
rres Ansotegui. quien postula por sí mismo. y ¿fe otra, como de
mandada. la Administración ..Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Minis·
terio de Defen", de 25 de abril de 1979 Y 28 de julio de 1983. se
ha dictado sentencia con fecha 24 septiembre de 1984 cuya parte

·dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo alegada
por el señor Abogado del Estado. e interpuesto por don Félix

, Corres Ansotegui. en su propio nombre y derecho. contra las re~
soluciones del Ministerio de Defensa de 25 de abril de 1979 Y 28
de julio de 1983. dictadas en ,el expediente administrativo 'a que
se: rertereri, estas aetuacíones y.QO ~os expreu .mposición de
costas. .

Así por esta nuestra ICnteneia. testimonio de la cual será re~

mitido en su,momento.a la oficina' de origen. a los...efectos.·leg-.-
les. junto con el expediente. en su caso. lo pron.unciamos. man~
damos y firmamos.» . '~

En .su virtud. de co'nformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Juri$djcéión Contenctoso-Administrativa de ·27 de
diciembre de 1956. Y en u~o de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensá número 54!
1982. de 16 <k m~rzo. dispongoque·se -cumpla en sus propios
terminos la expresada sentenci.a. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años..
Madnd. 5 de marzo de I985.-P, D.. él Director general de

Personal. Federico Michavíla Paliares,

Excmos. S~s. Subsecretario de 'Defensa Teniente General Jefe
del Mando Superio de Personal del Ejército.

Exentos. Sres.: En el recurso· contenetoso~administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Segunda de la Audien
cia Nacional. entre partes. de una. como, demandante «Sociélé
Navale Caennaise)~. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración PUblica. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resoluCión del Ministerio
~e Defensa de 26 de agosto de 1981. se ha dictado sentencía con
fecha 4 de mayo de 1984 cuya parte dispositiva escomo sigue:

«Fallamos: Que desestimando ·el .recurso contencioso·admi~

nistrativo interpuesto por el Procurador don Carlos Zulueta y
Cebrián. en nombre y ~resentaeión de «Société Navale Caen~

. naise~). contra la resolucion del Ministerio de Defensa de 26 de
agosto de 1981. desestiman~o el recurso de alzada contra la reso~
lucion del -Tribunal Marítimo Central de 3 de marzo anterior.
dietada en el expediente de Asistencia Maritil}la número 141..'
1978. instruido por el Juzgado Marítlmo número 7 de las Palmas
(ie Gran Canana. debemos ootIfirmar y. confirmamos dichas re
soluciones. por ser conformes *Derecho; sin imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega~

les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad con Jo establecido en la Ley re~

guiadora qe I.a Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de '1956. yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/

Exonos, Sres.: En el recurso contencioso~administr8tivo se·
guido en única instancia ante la Secclón Tercera de la Audiencia
Territorial de Madrid. entre partes. de una. como demandante.
don Andrés Villárez Moy~no. quien postula J?<!r sí mismo, y de
otra. como demandada. la Administración Publica. representada
y defendida por el Abogado del Estado. contra a&uerdo del Mi
nisterio de Defensa de 16 de octubre de t979. se ha dictado sen
tencia con fecha 7 de mayo de 1984. cuya parte dispositiva es
como, sigue:

~(Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Andrés ViIlárez Moyano.
contra el acuerdo del Ministeno de Defensa de 16 de octubre de
1979. confirmado en reposición por el 20 de febrem de 1980. de
bemos declarar y declaramos su disconfonnidad con eJ ,ordena
mienlO jurídico. dejándolos sin efecto y. en consecuencia debe
mos declarar y declaramos el derecho de don Andrés ViIlárez
Moyano al haber pasivo de la cuantía que le corresponda. ~o~

mando ,en consideración los servi~ios prestados hast~ e:1 17 de ~
lio de 1936. y el' tiempo transcurndo desde el 18 de Jubo del mls~

mo aí\o hasta la fecha en que hubiere cumplido ,la edad n:gla
mentaría de retiro a efectos de trienios. tomándose como-base ~

para todo ello el' empleo que de haber continuado en activo ~e
hubiera correspondido por antigüedad en el momento de cumplir
dicha edad. todo ello con efectos económicos desde la fecha de
publicación del Real Decreto-ley de 6 de marzo de J978. asimis
mo debemos condenar y condenamos a la Administración de
mandada a estar y pasar por est~ declaración: ~in costas.

Asi por esta nuestra sentencIa. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.» _

En su vírtud. de conformidad con l<l establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción:' Cootencioso-AdministrtlliV8 de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de "a~ fa~ultades que me ~onftere e~
artkulo 3.(> de la Orden -del MIOIsleno de Defensa numero.54,.'
19f<2. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus prorio~

Términos la expresada sentenci;,\.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrld. 28 de febrero de 1995. -P. D .. el Director genentl de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmos, Sre~ Subsecretario de Defensa y Teniente Ge'neral Jefe
del Estado Mayor del Ejército. ' .

7492 ORDEN 114/00318/1985. de 5 de marzo. por la
qUf se dispone -el cumplimiemo de la sentencia
de Jo. Audiencia Nacional. dictada t:on /e('ha 4 de
mal'O de 1984. en el recurso c-ontencfoso-adm;nistro~

til'O interpuesto por «Société Navale Co('nnaise». _


